
ESCALA DE ESTUDIANTES DE POSTGRADO  
GRUPO MONTEVIDEO – 2018 

 

 La Universidad de Santiago de Chile abre la convocatoria extraordinaria del 

Programa ESCALA de Estudiantes de Postgrado de la Asociación de Universidades 

Grupo Montevideo que permitirá a estudiantes de Magíster y Doctorado realizar 

pasantías durante el año académico 2018 en universidades miembro de esta red 

del Cono Sur. 

Objetivo Ofrecer a los estudiantes de postgrado de la Universidad 

de Santiago de Chile la posibilidad de realizar una estadía 

en una de las universidades miembro de la AUGM desde 

julio a diciembre del 2018. 

Beneficios económicos  Alojamiento y alimentación entregados por la universidad 

de destino. 

 Ayuda para pasaje ida y regreso otorgado por la U. de 

Santiago de Chile. 

Requisitos  Ser estudiante regular de uno de los programas de 

postgrado de la U. de Santiago de Chile al momento de 

postular y durante el período de la movilidad. 

 No tener impedimentos reglamentarios o académicos. 

 Postular a uno de los programas ofrecidos por las 

universidades participantes publicados en 

http://grupomontevideo.org/escalaposgrado/index.php/

httpgrupomontevideo-orgescalaposgradowp-

contentuploads201707escala-de-posgrado-plazas-2018-

vers-26jul-pdf/ 

 Tener aprobado al menos el 30% del programa. 

Documentos de postulación Los documentos de postulación deberán entregarse a más 

tardar el jueves 24 de mayo a las 12.00 horas en el 

Departamento de Relaciones Interuniversitarias e 

Internacionales (DRII). 

Los documentos requeridos son: 

Formulario de postulación y contrato de estudios 

publicado en 

http://grupomontevideo.org/escalaposgrado/index.php/f

ormularios/ 

Certificado de alumno regular e informe de calificaciones 

(se puede obtener en sistema on line) 

Formulario de respaldo académico del director del 

programa. 

Se realizará una preselección en la U. de Santiago según 

plazas disponibles y luego en la Universidad de destino. 

Importante Los estudiantes seleccionados serán responsables de contar con 

los recursos económicos complementarios que puedan requerir, 

así como con la visa y seguro de salud que cubra la totalidad de 

la estadía en la Universidad de destino. 

Para mayor información http://grupomontevideo.org/escalaposgrado/index.php/funcion

amiento/ 

DRII (Oficina 102 de Casa Central) 
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